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c. SALVADOR·RIOS GUTIERREZ 
SERVICIO INCONRA, S.A. DE c.v.  

-' '· : 
~ 

f: . • . 

· Asunto: Licencia Ambiental Única 
.... Bitácora:·b9/LUA032G/05/17 

. ; · .,•., . 

En atencic~n a lq.. soli~itud jngresada .'~ . esta 'Agen~'ia Na'cion~l de Seguridad lndu~tri~l ·y de 
Protecciór:í al Media! Am,biente del Seétór Hidrocarburos, er'Í lo sucesivo la· AGENCIA,· ef' día 2 S 
de ma~o de 2017 y c:urnada para su ateriei:,iór.)'a 'ia'Direcci6·~··oen~'?al de G~stión có'merdal, 
adscrita a la Unidad .éfe ·Gestión, .Supervision,:lnspección· y Vig.iiancia .Comercial; por medio del 
cual eri ~.u carácte~ de re,pr~.~e .. nf~nte .iegal.dél establec!mi.e)lt.o SERVICIO .. INCONRA. $·.A; DE 
c.v.:. ES_TACIÓN._DE ~ERVICIQ ~.7;'17;,· cpn upjc,ación. en PA's.~·9 .. QE LA REFOI;{MA E.SQtiiNA 
SEVERIANO URTEAGA No. 1936;··-C0LONIA' RANd-to·.lAS :VARAS, MUNI~·IPib · DE 
SAL TILLO, ESTADo· DE COAHUILA, CODIGO POSTAL . 2S2SO, en lo sucesive el 
REGUlADO, tramita Licencia Añibiehta:l Única CLAU). un~·. :vez; evaluada la infoimación 
present_;;¡.da, y · > · .. · ... ·.. · ' 

1 • • • 1 •• i •_;'.· 
. · .. 

1 • • • • 

l. Que esta.DireGción General de 'Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver. s'obr'e fa Licencia Ambiental Úriic<:! solicitada .por-el R'EGULADO. de conformidad 
con lo dispue·s~o en 1\)S artículos 4;. frac:ció,n XXVII y 3i' fracció,n XVIJI :oel Reglamento 
Interior de la.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. ProtecGión al Medio Ambiente 
d§!l Sector Hidrocaiburos. · ·. · · 

11. Que el día 2 S de rii~·YQ. ·de· ·i.o lj se recibi~· en 1~ AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el estabíecimlento SERVICIO INCONRA, S.A. DE C.V., misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0320/0S/17. 
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SECR~TARIA DE l. ; o -~O~E~U~ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATtJllAl.ES ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial· 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/15346/2017 
. · ... Ciudad de México, a 17 de noviembre de:·20l7 

•20 17, Año del Cefltenario de la Promulgación de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos• 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite ·de LICENCIA 
'AMBIENTAl ÚNICA¡ mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0320/0S/17, referid_a en el CONSIDERA~DO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamen~o· ·~n lós ·arÚculos.- 1., 3 fracC:·ión x1:1. s· fra.cción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional. de Següridad Industrial y q(P(o~ecCiÓ8 al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarb'uros: 110 y 11 1 BIS 9e la_ Ley General ·del Equi(ibrio E~ológico y la 
Protección al Ambient_e; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Réglamento Interior de la 
Agencia NacionaJ d~ Seguridad .!ndu~tr.ial y. d ~ Protec;ción ai .Medio Ambíeflte del Sector 
Hidrocarburos;· 6, 16. 17· lBIS apartado'. A) fracción VI de( Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y C.:ontrol de la 
Contamir:~ación de la Atr:nósfera; además dei ·Acuerdo .por el que se. reformqn y adicionan 
diversas disposiciones · al diverso que est~blece los procedimientos p~ra obtener la. licencia 
ambiental única. mediante. !Jn trámite ··único.' así como-la actualiz-aCión· de la información de 
emisiones median~e una cédula de operación·anual, publicado el U ·de.abril de 199 7. asl como 
las d_eniás·disposicion'es·que resulten aplicables, esta Dirección Geri~ral de Gestión Comercial. 

/ . . ' :.. _,, .... ; ·. • . • . ' ~ ·o 

' • ' • 0:. • •• · R:ESU EL V E 

PRIMER0.- Terler p~r- .curnplldos ' IÓs. requisitos . técnicos· y legales 'Pre'sentados ,por· el 
REG~~AÓO para traQlitar y __ obtener )a Li~~ns!a· ·~mbien~~I- Únjca. . , 
SEGÜNoO.- oro'RtAR ai REGULADO··¡~ .: .... . . . ,_.~ ...... :_-.'·. , . . ,· ... . '· ~ . ' 

l 

La presente ~icencia ·Ambi~nt~l única queda :~ujeta -ál cumpli~íerit~ de las siguientes ·.· 

l. 

• • •• " 1 • 

C O Nt:>·l e;: 1 O N ANTE S· -. · "' ·.··· .·· ' . ·.· . . . 
La Licencia amp~ra el funcionamiento y. la operación· del estable.dmien~o denominado 
SERVICIO INCONRA, S.A·. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 67l7,·éan ubicación en 
Paseo de La -Reforma Esc;:¡uina Severíano ürteaga No. 193 6, Colonia Rancho Las Varas, 
Municipio de Sal filio, Está do de Cpahuila, Código Postal 2 s"2-ao. que tiene por objeto la 
comercialización.de ·gasoÍinas· y diésel, con una capacidad de suministro anual de 850 
ooo litros de gasolina Magna y .110 oop lit ros de gasolina Premium. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión1·Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 15346/2017 
_. Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2 O 1 7 

"2017. Año del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución PolftiC:a de los Estados Unidos Mexicanos" 

Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 
W....~tl~R~'Ilt~~~~~!Yll,~~UW,m~~~IY'\Wi!1lm 
~·~~~~J.Sll,~~~~a•~~~!J§.&á~~.t.~M 
__ l}.r_t.ª-0.9\!.~ .. R-ªf.~ ... ª-1f1J..~-~~llª~-g~_s.g!i.IJ.~. f':.'i?g!Jª" ~ j _ ... JQQ.QQ.Q. ... : .. L.~ .... JL~r!:>.~~ ·~~· .. l 
1 u.~ _;~~q~~7_e~~a-~.~-"1~~-en.~~.g~,5,~!!.0~!.:t.~mt~m.J.. ---~9<2P~~.-";,J.:., .. J..l~~o~ ., .. .. i 
;:: P.1?.1.?~!:t~.r!Q~.-;:~ .. , ..... _,.";..;..2 ..... :::;.;;;;:: ~:ili~~{.:;·.~.~-;. ,_ .. .L. .. _, ,;__ · 3 .. L:zk.;:tiJ:;~L.:::... .. ~¿·: _____ .... ";: : 
' Pistolas de despacho · ·· 1 1·2 ;- _.. : 1. · .. Pistolas ' ···"' ·-··- · - ····--· ... -............... _ ··-r · - - -- ····-·· .. h ...... . ... ".. · · ··- - -· - - - -··- . . ... L~-· · -- · · - " ·--·· . . 

:. ?.!.~JJg .. g~Ahl§tg~nf.i-ª---· . : .... _ .... _·~~--~ --, .... ~ ~ ... .. ... ~.n ~-,~~:J~~ ... ·:-- --~~~--( .. - ~:~ 
La presente Lic~·ncia Ambien~al única ·se. e_xpid~ por únicavez en tanto el establecimiento 
no cambie de dbic~ción o de ac-tividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva' Licencia.' Si , existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almaceo.ami~nto, cambios de proceso, arripliación de instalaciones 
o la generación de · nuev'os residuos ; pe-ligrosos, deberá pre.sentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . 

111. La ·Licencia es intransfe~ible a otrOs . est.ableci!"flientos y' S~ ota'rga sin perjuicio de las 
.. · au~orizacione.s .. 'per,Tlisos y r~gistro?. q~~ 'det?an opteners~_-de est_a, u otra autoridad 
·· .. competente. ·_ . ·.. . .· . . \· :·: . ·.· · . ·· · · ·. · . .. · · . . . . . .. ~ . . . ·. . . . . . '· . . ·, . 

IV. El REGULADO/h~sta e_n ~anto .r;~"? :'se eHi:~tgn lin~amientos, directrices·: criteri~s u-otras 
disposicione·~ administrativas de cará~t~r _general pór parte de esta :AGENCIA. deberá 

. • • • . • • 1 • 

. ·. remitir a la Se~re~ár.ía -de Medio AIT)pier.ite·y :R~tursos Na~urales sy Cédu!a de Operas:ión 
Anual en los términos vigentes establecidos,. a· partir del año 1018. · · 

• • • ~ ' • • • , 1 

V. ··· A~irnismo. el REGUL'AQO d~berá .estimar-y .. r~·portar ·~~ Ía.' t:é·d-~ia de. OperaciÓn .. anual 
corre·spondiente, _confor'mé a lo est'able.ddo en e! Artículo 20 dei -ReglamefltO cle'la Ley 
Geri:e'ral .del Equilibrio Ecológico' y- la ProteC:ción ·al Ambie'nte·-eri'niateria de Registro de 
Emisiones; y Transfer·ericia d~ Coi:ltaminánte~. las emisiones··de -los con·t~minarites a la 
atmósféra;.hidroca:rbüros .t9tales,· b~nteno,,. tolueno.. xil~no y' hexaho, derivadas de la 
operaéión ·de l_os tanques de almacenamiento· y los· dispensafib~ ·de' gasolinas, así 
como los ·c'ont,amina!lte.s criterio prove~Je.~t~s de·la planta de, enie.rge~cia. 

VI. 
- .. . 

El REGULADO déberá cumplir con lo estaolecido en ·los·-artfculos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11 , VI,. V.ll, v:111 y. IX. ~el Reglam.eilto de la Ley-General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en .materia d~ Prevención y C::oritrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexi~anas .vigentes que les sean aplicables. 

,. ·• : ;, ; ; ; 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento .L / 
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SEMARNATfi 
SECRETARIA DE i~ ¡ o~~~u~. MEDIO AMniENTE 
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' ·~ 

VIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión,.S.upervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15346/2017 
.. Ciudad de México. a l7."de noviembre de 2017- . 

"20l7. Año dei Cencenarlo de lo Promulgac"ióri de la Constitución Política d~ ias Estados Unidos Mexicanos· 

en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T ~ 2 O 13. la cual es~ableGe 1~ lista. de ·sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones· y transferencia dé 'c"ontanJiriantes; :en ,e's~~ .mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las .~misiones fugitivas correspondientes·. • · 

El REGULADQ deberá ajustarse de manera per111~nente y en ·lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o reco.rnendaciones asentadas. en la Autorizadón en materia 
de Impacto AmbieQtal con . Oficio No." DPAQ249/20Q2. otorgada . por el Instituto 
Coahuilense de Ecología del Gobierno del ~stado de Coahuil~. de fecha 12 de marzo del 
2002. a favor del REGULADO. 

. . 

IX. El. REGULADO, en caso de paros programados por mailtenimiento·de la instalación que 
impliquen desfogues· o emisione's a la atmó.sféra, deberá dar a,v·iso" por escrito a esta 

:AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
:: .s~g0ridad que será9. implemeriÚtdas par.a :ey.it~r. rie~g_o~ oper~cio~ales .y'ambientale.s . En 
··· el ya so de par_o·s ·.no programadqs._· o . 9.~r.jvadps de _ situ.acion~? de emergencia, el 

RE_GULADO deberá dar a\'iSO de manera. inmeCll~ta a las dependencias· de Protección 
.Civil. cortesp~:mdieñte, .así conió:ayiso a esta AGENCIA a través· de: h?S mecanfsmos 

.. est~blecidos par.a·dicl:lo fin. · . · . ·.. . .. ,. ... · . ; ' 
• •• . • ~ • •. • . ' .v •. ~ •• • "~,· '· • • • • • ! 1 

X. Par~ el caso de paros programádos po~ . j'n~ntenimientp . . el REGULADO deberá 
· .. · if11plementar las m~jp_res prácticas para minirn.izar lás er:nisio(les de CORtamin~r.1tes a la 
.. atmósfera. hasta en tanto" 1.10 se . emitan lin"ea[nlentos . . directrices. criterios U. otras 
·dispo:sitiones ad.~inistrativa~ de carácter ge.ne(al por" parte de' e·s·ta 'AGENCI.A. · ·.' 

•• ·~ · - .. ' • • • •. t, •• , ... , ~ • • • • 

XI. El R~GULADO debetá reali.zar acciones de l'flantenirniento periódicd·. a los equipos 
indí.cados.en la Tabl~ l .de la presente, rnisrTJas que deberán registr,q.rse en una bitácora 
·de operación que slúá sus~eptible a ser'verificada po:re.sta AGEN~iÁ. ·. 

1 

XII. El REGUL.ADO deberá participar en los planes ae contingencia que_ instrumenten las 

~- -~~ i, • 

autoridades ambient~les locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones . meteorolqgic:a,s desfavoré!ble~ . o .emision'es extraordinarias no 1 
controladas. · ,_. · · ··· · ·· · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora d'e operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 

# 
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incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el tump,limiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Géneral para la Pr~vención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-16 i-SEMARNAT-20Ú, q'ue estab'lece los· criterios para clasificar 
a los Residuos·· de Manejo Especial y d.eterminar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el -procedimiento para la indusiór:l"o exclusión a dicho 
listado: asl COf'TlO ·los elementos-y proced~.r:niento_s para la .formulación·de los planes de 
manejo. . ,. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera,de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodo de trampa cíe grasas y aceites (0.4 ton/año), envases 
.;ontaminados (0.3 ton/año) y ·tr~PP. irl'!pregnado ·(0.2 ~on/año), que. genera 
cumplen con lo establecido en los Artíct:Jbs is 1>1 S 1 Bis.,lS 2. 1 S iBis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protecti.ón al Ambiente, a los Artfculos. aplic;.ables de la Ley 

... ~ General para_ la Prevención y Gestión 'lnt~gr~l de los Residuos,:su . Regl~men~o y ·a las 
-Normas Oficiales Mexica!las vigentes:aplicables·.en la materia . . '.· • . . . . . 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar ~l· cumplimiento .del artículo 35 del Reglamento· de la 
ley, General pa~a la Prevención y Gestló,n .:Integral de los Residuos. en el cual se establece 

' el procedimiento. para· la identificación':.'de los-residuos peligro$os1 así como de los 
·artfculos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

.. p~ · los Residuos. en el caso de que el REGULAD9 genere,-nlui!-vos residuos que'·por sus 
c~rac.terísticas seª'n consideradc;>s peligrosos según .la NOM-Q_S27SEMA~.NAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. · : .·· ·· · · · 

XVII. El ~EGULAD~ ·~·eberá ·c~·~plir con lo.' establecido . eri·: ·.;o~ Artículos . 8_2 ·Y 84 del 
Reglamer)tO de la key General para· la ~r~venci'ón y Gesti9n ··lnteg~a l .~e lq~ Residuos. 
respecto el almacenami~nto de los residuos . peligrosos generados dentro de su 
establecimiento: 

XVIII .EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo ·de los - resiquos peligrosos. según. lo estab.lece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley Generar para la Prev~nción y Gestió.n Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funciohamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquf fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se~; 
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"2017. Año del Centenario de-la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos· 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividaaes del mismo. 

XX. El incumplimiento de las c,ondicionantes. fijada~ . en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la· Protección 1 al Ambiente;- la Ley Ger.~eral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Resíd_uos y los Reglamentos que de ellas s.e derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros lnstrumenios jurídicos· ·vigentes que sean 
aplicables a la op~raclón y funcionamiento del establecimiento: así como la presentación 
de quejas· en forma justific~da 'y r~iterada o la ·oqmencia de eventos que pongan en 
peligro la . vida hurr¡ana o que' -ocasio.nen daños al medió ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales', poQ"rá ser sancion~do· por- parte de la AGENCIA, de 
confórmidad con las disposjciones aplicables. 

TERCERO.- · Notificar al c.' ·. SAt:VAD.OR · RIOS GUTIERREZ, en representaciÓn del 
_ establecimiento SERVICIQ ·- iNC:ON-RA. S.A .-:· DE- c.v:, el 'pres_en_te acuerdo de 
· coriformidad.con el.artlculo ·Js de la Ley Federal de P-rocedimiento Administrativo. 
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ATENTAMENTE 
EL DIREC.TOifGENERAL 
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· · · 1 . IJJ!I lose opios de conocialic:q_ro de 'cis"te asu1:1ro son wiñ¡ridos vjO e!e"cw}o"º ' 
lng."Carlos Salvador di! Regules Ruiz~Fun~s.-Oirector Ejccuti~oóe la A$EA · ''· • · · .' ·e 
Ul61. ~lises ~ardon~ Torres.- J~fe de uñi~ad de Gmi6n Industrial , .. . • .-· 
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Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel tiidalgo. C.P. 11210, Ciudad de Méxko. 
Tel; (SS) 9126 O lOO • www.asea.gob.mx 

L<1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc:~rbLJros t<~mbién utiliza el 
Jerónimo "ASEA" y 101s palabras "Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su identidad insritucional 




